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DOS PALABRAS 

J.vfi único anhelo ha sido, desde l~s p1·ime1'os años 
de mi vida, el de 1'ivalizm' en se1' el mejor y mds 
eficaz servidor de mi Pat1·ia; y, po1' eso, de nn modo 
desinteresado y con grandísimo entusiasmo, he emplea
do mis 1'ecursos propios y toda mi juventud en estndiar, 
en las más famosas uni¡;ersidades del planeta, los altos 
principios económicos, políticos y de ciencias Mciales, 
que .~on la únir:a eRpe¡·anza y la máR grande ilttsión 
de quienes, al momento, se esfuenan pm' salvm' al 
mundo de la sima en que se siente abisrnm·se ya. Con 
este objeto, he procu1•ado sintetizar, en los siguüntes 
párrafos, todo cuanto, du.rante mis Zm·gas meditaciones, 
en el exterior y en la tierm de mi nacimiento, he 
c1·eído pueda coope1'a?', eficazmente, al maym' bienestm· 
y felicidad de la Pat1·ia de mis mayores, pam hace1' 
de ella la GRAN PATRIA de esplendm· y gloria., 
como no haya tenido precedente en la historia de la 
humanidad. A los ecuatorianos todo nos far:orece y 
nada puede impeqirnos pm·a hacer de mwst1·a Nación 
una de las más· g1·andes de la tierm; y, po1' estas 
drcunstancias, 'alwigo la f'e a1·dieute dP que nn día, un 
día no lejano, todos nosoh·os palparemos, a poco que 
nos esforcemos en la acometida, a goza1· con este su
blime ideal. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-2-

Al , lanzm· este peq~teño folleto a la publicidad, 
me anima, más qw~ nada, que en el Ecuador lut;~~ 
lwmbt·es de altísimo pensamiento y qtte, en consecuen · 
cía, su crítica me hat•á mucho bíe11, al mismo tiempo 
q~te a rntest.¡·a nacionalidad, puesto que ?'efluirán en be" 
neficío de é.<;ta, de una mane1·a especial, las obset'Va" 
cíones que se desprendan de aquélla y gue lle·ven el 
mérito siempre de la sincm·idady el.patriotismo. 

MANUEL DJiJ BENALCAZAR 0. 
cand· im·. et 1'€1', pol. 

Unive>·sitiit Be1·!in 

1-XII-1934. 
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BREVE. EXPOSJCION 
de Principios Político-Económicos y Sociales que 
Manuel de Benalcázar C. se permite someter a 
la consideración de sus conci'udadanos, referente 

a la reconstrucción nacional 

I 

POUTICA INTERNACIONAL 

Se debe propender, por todos los medios deco
rosos, a desarrollar una intensa ·incrementauiún amis
tosa y de comün entendimiento entre todos los 
países latino-americanos, con el fin de llegar a formar 
un solo conglomerado que viva desde el Río Grande 
de Méjico hasta la Patagonia. 

Se debe estudiar, por medio de congresos de 
jurisconsultos latil1o-americanos, un código en el que 
se consulten ').nos mismos derecho~ y unos mismos 
deberes para todos los ciudadanos que so agrupen en 
este gran conglomerado. 

Todos los estadistas latino- americanos, por el 
mismo sistema de congresos, deben ponerse de acuer-
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do en LA TNÚEDIATA ELHIINAOION DEL ARANCEL AnuA· 
NERO J~NTm1 'I'ODOS J,os PAISES LATINO-Al\IEUIOANOH1 
consagrando el libre cambio y comercio de sus mo·· 
necias y productos respectivos. 

Unicamente SOJ,:jin considerados como extranjeroH 
los no latino-americanos y se. propenderá a la inmi
gración de ese. elemento tan sólo para que venga n 
radicarse en nuestras regiones despobladas, medianLo 
leyes que se dictanin al respecto. 

Ciudadano ecuatoriano será todo individuo per
teneciente a cualquier país latino-americano, en uso 
de sus derechos correspondientes a su. nacionalidad. 

En las universidades de la Hepública ·se establo
corán cursos de diplomacia y servicio consular, a fin 
de que, habilitados con sus títulos corrcspondientcH, 
sean los encargados .de llevar a cabo la representa
ción ecuatoriana en los diferentes países del mundo. 

Se propenderá. a la creación, en cualquier capital 
de Jos países latino-americanos, de una LIGA m~; 
NACIONES LA'riNO-AMERIOANAS, {mica encal'
gada do arreglar los diferendos que se sücitaren entro 
ellas, por cuestiones de fronteras~ econúmieii,S o so
eiales. 

LA LIGA DE ·NACIONES LA'I'INO-AlVIERI
CANAS deberá, además, contar con un ejército y 
marina, contribuído obligatoriamente con el 200fo dn 
la capacidad· de las fuerzas actuales de cada país 
latino- americano; este ejército servirá para hacer 
1·espetar las decisiones do la GRAN I,IGA DE NA
CIONES I.~ATINO-AMERICANAS. I.~as condiciones, 
para su mejor organización y mantención, deberán 
so¡• estudiadas y discutirlas a tiempo por la Gran 
Liga do Naciones Latino~americanas. 

La Política Económica lat.ino-americana deberá 
ser NACIONAL SOCIAI.~ISTA LA'l'INO-AlVIERICA-
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NA; y, dentro de este gran congl'omeradó, existirá 
AU'l'ARQUIA contra los países capitalistas e indus
!;riales extranjeros. 

Se considerará como nacional, a toJo país y 
ciudadano latino-americano; y, como extranjero, a 
t;odo p~í,s e individuo que no pertenezca a esta gran 
J:ederacwn. 

Se propenderá a que todos los latino-america
nos se militaricen, sin excepción alguna, mediante la 
educación militar en las escuelas, colegios, liceos y 
universidades; y únicamento a que el ejército act.ivo 
de cada pueblo esté compuesto de oficiales salidos 
de las escuelas militares, después de haber hecho sus 
cursos correspondientes. 

Gozarán de amplias garantías tocloR los sacerdo
tes latino-americanos, s·ea cualquiera el credo que 
profesen, y no se pormitirá la existencia de sacerdotes 
extranjeros. 

II 

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS 

Serán ciudadanos ecuatorianos todos los latino
americanos nacidos en el teJ'l'Ít.orio comprendido entre 
el río Grande de Méjico y la Patagorlia, y qúe hayan 
declarado su voluntad de pertenecer a LA GHAN 
PATRIA LA'l'l.Nü-AM.BmiOANA. Ningún indivi
duo que alguna vez, en su vida, se haya lleehuado 
contra los intereses de la comunidad latino-americana, 
podrá ser considerado como ciudadano latino-ameri
cano: por consiguiente, todo aquel que haya antepuesto 
los intereses comunales a los intereses individuales o 
personalistas, podrá ser considerado coino ciudadano 
ecuatoriano latino-americano. 
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El derecho de administración y dirección do In 
política del Estado, queda pura . y cxclnsivanwnln 
re¡¡¡ervada para los ciudadanos nacidos dentro do 1111 
territorio; y, sobre todo, pam aquéllos cuyos anll'l'tl 
dentes hayan sido de aluwluta y ac1'i8olada honoJ•ablll 
dad .1J honradez en su vida política: por consigninnl.~~, 
NINGUN INDIVIDUO DE NO ACRISOLA1WN 
AN'l'ECEDENTES POLJTICOS PODRA 'l'O.MA N 
PARTE EN LA POLITIOA NI PODRA SER Rill 
PLEADO PUBLICO. . . 

SOLO INDIVIDUOS DE ACRISOLADOS A N· 
TECEDEN'l'ES POL11'1COS TENIJRAN DERN 
CHO DE TOMAR PARTE EN LA POLITICA l' 
ADJYIJNISTRACION PUBLICA; todo dudadano q1t11 
en cualquie1' tiempo· haya tomado la política como 
campo de explotación personalista será Juzgado ]101' 
alta traición a Ztt pat1'ia y castigado como el mlin 
grave crimen de nuestra sociedad. Todo ciudadano 
está en la estricta obligación de denunciar cualquint' 
corrupción política, so pena de coaeción criminal cmt 
el acusado. 

Exigimos la responsabilidad personal en todoH 
los actos individuales de los asociados y, más atí.u, 
cuando se trate de política o administración ptí.blica. 

Todo ciudadano tendrá e1 derecho de que ol 
Estado cuide de él, propendiendo .a su adelanto físico, 
intelectual y moral, valiéndose de todos los medio¡; 
que, al respecto, tiene planteada la ciencia moderna. 
Todos los nacidos en el territorio ecuatoriano tendrá11 
derecho para que el Estado, hasta la eqa,d de los 18 
años, cuide de su· salud, educación e instrucción, con 
la fundación de · casas cunas, escuelas, liceos, colegios 
y universidades, en el. mayor número posible. 

El· indio será obligatoriamente educado, por me
dio do escuelas adaptadas a su· naturaleza 'y condición, 
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y no podrá exigírselo trabajo alguno, .. hasta la edad 
(lo 14 ar1os, que tenga el carácter do explotación, 
HÍno como meramente educativo. Su educación será 
bajo dis<:iplina militar obligatoria. 

Todo individuo que viviere en el territorio del 
lt]cuador tendrá derecho . a que. el Es Lado vigile por 
flll salud y su mantenimiento, en todbs los casos de 
onfermcdad, mútilación para el t.rahájo y vejez, cuan
do ésta haya llegado ya a 60 años.· 

Los trabajadores y obreros ecuatorianos tendrán 
opción a que, a más do su salario mínimo; que será 
fijado por el Estado, la plusva1ia de su trabajo, de~ 
ducidos los gastos de la fábrica, taller o empresa en 
que prestare sus servicios, sea repartida proporcional
mente entre todos ellos. 

]~os trabajadores de los campos, a más del jor
nal mínimo y la .explotación del terreno que se les 
asignare por 'el patrono, que: nunca será menor do 
tres hectáreas de buen terreno; tendrán opción al lOOfo 
de la producción general, repartido pi·oporciorialmen.te 
entre todos los trabajadores .. 

A nadie se le _podrá exigir, por riingtí.n coricep
to, trabajo alguno que no sea remunerado en benefi
cio de los particulares. 

Todo ciudadano tendrá derecho a emitir libre
mente su pcnsam.iento, de palabra. o por escrito, 
siempre que éste no vaya .encaminado a atentar contnt 
el orden público, segu1'idad del Estado o perjuicio y 
hon1'a de los ini#viduos; entendiémlose que todo indi
viduo está en la más absoluta obligación de delatar, 
pública y abiertamente, perjujcios o peligros que va
yan contra · los , intereses de la ... N ación o de sus 
asociados, ,so pena de ser juzgado como .delincuente 
por cóoperación al crimen. 
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Todo ciudadano tendrá derecho a que so h.f; 
rAspete en su propiedad privada y en sus costumht'Oil¡ 
siempre que éstas no sean atentatorias contr~ la llHJ• 

ralidad y orden públicos. 
Todo ciudadano tendrá derecho a disponer lihrH• 

monte de sus bienes, de conformidad con las loyou¡ 
y, en tratándo.~e de sucesiones testamentarias, dichwt 
bienes serán repartidos entre su familia, proporcimwf, 
mente, sin di.~tinción de nin,quna clase; cpmp?·endíéndolltí 
en ella los hijos adqui1·ido8 fuém o dent1·o' del rnatrr 
monio. La legitimidad será comprobada por la Í11t1" 
cripción do la partida de nacimiento en las oficitulli 
del Registro Civil, bajo el juramento de la ;macho¡ 
inscripción que, puesta en conocimiento de los teniort• 
tes políticos, será notificada al padre del recién nacido¡ 
y, en caso de impugnación, la misma autoridad sor•¡l, 
encargada de emplear. los medios. ultramodcrnos dn 
la ciencia, concernientes a este caso. Para este ob· 
joto, queda p1·ohibida la insm·ipción de pm·tidas qne mt 
d·ignn q1te · los nacidos pertenecen a engendmmientos dt! 

pad1•es desconocidos. 
· En cualquier tiempo, los hijos que hayan sido 

nacidos fnrra de matrimonio, podrán reivinJ.icar smt 
derechos do legitimidad, biRn sea con el testimonio 
de dos o más personas honorables y que gocen (lo 
reputación de honradez y seriedad, con el objeto dn 
1·eclamar sus asignaciones hereditarias de quienes oH
tén 'Cn posición de los bienes dejados por sus padroH. 
rroflo individuo, que do este modo haya comprobado 
la legitimidad de parentezco, qnedm•á de hecho incor, 
pontdo a la farnilia, pm·a los ca~os genePales de sne1~· 
sión he1'editm·ia. · 

So prohibirá, estrictamente, toda expresión qno 
sea un atentado contra la dignidad ·personal, como 
la do indio, cholo, negro, etc., o que incremento sub" 
división de clases sociales. 
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El libre tránsito de los ecuatorianos será g?'ran
l.l:mdo ampliamente; pero, en caso de ausent~smo, 
nqnóllos no . podrán permanecer en el exterior! por 
)Utts de dos. años; pudiéndose, desde luego, renovar 
líHta autorización, la que será otorgada por el Minis
l.orio de Relaciones Exteriores. En caso de ausencia, 
por cualquier motivo, el ciudadano ecuatoriano estará 
obligado, bo.jo apercibimiento de perder los derechos 
políticos y civiles, a presentarse ante el cónsul o re-

!Jrcsentante de la ciudadanía ecuatoriana, donde lo 
utya; y a observar, además, la misma conducta que 

¡Ji estuviera dentro del territorio ecuatoriano. 
Las licencias para el ausentismo serán otorgadas 

pt•evia comprobación de la necesidad de eRtudio, ne~ 
¡~ocios y salud; pero, si fuere únicamente llevado de 
nn espíritu do turismo, el ausente tendrá que pagar, 
tmualmente, la suma de quinientos sucres por cada 
nno do los miembros de su familia, exceptuándose 
los menores de 18 años. 

El individuo tendrá derecho a que el Estado le 
haga respetar en su dignidad, honra, propiedad y 
vida, dentro y fuera del país. En caso de que estos 
tttentados tuvieran lugar o se realizaran dentro del 
territorio ecuatoriano, la antoridad respectü;a procederá 
de hecho a incautm', a más de las otms penas consig
nadas en el Código Penal, los bienes del delincuente o 
Cl'iminal, a fin de que con ellos se nintegre al perju
dicado u ofendido o a su familia, el valor de los daños 
y perjuicios ocasionados. 

Absolutamente ningún juicio podrá durar más 
de un .mlo. 

'J'odo ciudadano ecuatoriano tiene derecho de 
reclamar, en la reivindicación de sus derechos civiles, 
la protección del Estado, por medio del establecimiento 
de la jttsticia populm· gmttdta, las pérdidas o fraudes 
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de que hubiere sido víctima, de parte de los plti'Lifllli 
lares, en cualquier tiempo o circunstancia; sin qUF¡ 
para ello, valgan los arreglos anteriores, siempro '/tui 
haya la circunstancia do que éstos hayan prOV(IIl dn 
de imposición o de. irregularidades de nnestro HÍ11Io, 
ma jurídico y corrupción de nuestros abogados. 

'J'odo individuo tiene derecho a qno se lo l'l'il' 
peten sus creencias religiosas y nadie podrá, dil'olll ¡¡ 
ni indirectamente, presionar en su conciencia, piil'il 
que cambie de las opiniones que abrigue en oso se11Lid11, 

Todo ciudadano latino -americano está on IH 
absoluta obligación de denunciar cualquier inCOI't'lll' 
ción o perjuicios que hayan ido o que vayan en doLI'I 
mento, daño y desventaja o peligros para el EsLndu 
o do cada uno de los asociados. 

a) F.n lo polit.ico, a loR abusadores de autoridnd 
o arbitrarios con el orario pli.blico. 
. b) En lo social, a aquellos cuyos usos y cosL\llll" 
bros sean perjudiciales para la colectividad. 

e) En lo jurídico, a los abogados que, habioml11 
abusado ele su profesión, han defraudado o perjudi-
cac;lo a los particulares. · 

d) En lo privado, los abusos o .engallas (111 

medicinas, en el comercio, transacciones bancariaR 11 

comerciales. 
e) En lo.ccon.ómico, a aquellos cuyas transaceio-· 

nos sean perjudiciales para el Estado o a cada uno 
do los conciudada.nos. · 

f) En lo político, la corrupción parlamentarin, 
publicista· y de propaganda. 

A oste crimen pertenece la corrupción polítinn 
parlamentaria y de propaganda corrompida. Esta 
clase de c1'ímenes será juz,qada po1' mz tribunal espe·· 
cial, el cnal p1·opendení al juzgmniento y castigo dt! 
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lodos lo8 que han tmicionado a la Patria en cualquim· 
tlpoca pasada. Este tribunal do justicia eliminará. 
rndicalmente al elemento político corrompido. 

III 

DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

Todos los individuos que vivan dentro del terri
torio ecuatoriano, sean o no extranjeros, estcín en la 
obligación de poner su vida y sü hacienda al servicio 
de la Patria, siempre que ésta exija do ellos este 
sacrificio. 

El más grave y atroz c1·imen que un ciudadano 
pueda cometer, será el de la alta traición a la Patria, 
aimen qtte será castigado con la pena de muerte; más 
todavía, si aquélla fitere motivada pm· lucro u beneficio 
personal. 

'l'odo ciudadano está obligado a prestar sus ser
vicios a la Patria, en la política -administrativa; y, 
únicamente, será exonerado de este deber, on caso 
de imposibilidad física o enfermedad comprobada. 

Todo ciudadano está en la obligación de velar 
por la honrra y riqueza de la N aoióu y ningttno de 
los que atentaren contra aquéllas podrá ejercer ca1·go 
alguno político o administmtivo, en ningún tiempo. 
J_,os ciudadanos, por medio de la acción popular y 
sin responsabilidad alguna, deberán denunciar a los 

_que faltaren a este deber, ante la autoridad corres
pondiente. 

Es deber de todo ciudadano trabajar por su 
adelanto intelectual J corporal, como también por el 
de la colectividad, sin escatimm• ningún medio que 
esté encaminado a este fin. 
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El trabajo será obligatorio para todos los indi· 
viduos de ambos sexos, desde la edad de 16 ailoH 
hasta los ()01 fuera de los casos de enfermedad o 
imposibilidad fíúua. 

Todo ciudadano, para ejercer sus derechos po· 
líticos o' civiles, presentará el certificado de haber 
hecho su entrenamiento militar en ·~malquiera de laH 
difenmt.r.s guarniciones a que hubiere sido destinado 
por el Comando Militar Superior. 

'l'odo ciudadano estará en la obligación, en cum
pliendo los 18 años, de exigir su carnet correspon
diente, en el que constará su retrato, la partirla do 
nacimiento, el certificado de los estudios de instruc
ción primaria, el .partido político a que estuvieso 
afiliado, y su profesión y ·oficio. Copia de esto, 
támbión será enviada a la intendoneia de Policía, a 
fin ele que se catalogue y so tome nota en los respec-
tivos folios de inscripciones. . 

Todo ciudadano, para el caso de elecuiones po
pulares, estará fln la obligación de exhibir esto carnot, 
con· el objeto do Q_umplir el deber de Rufmgio. l!jl 
cumplimiento do esta obligación será anotado por el 
jefe de la mesa de elecciones en el respectivo carnet; 
y quien no cumpliere con aquélla, no podrá ejercer 
sus derechos políticos y civiles. 

Todo ciudadano está en la obligación de contri~ 
buír, m11Lorial y económicamente, con su trabajo 
personal a las obras plí.blicas do la N ación; y, si no 
pudiere o no quisiere hacerlo personalmente, a satis
facer un suero por cada día de trabajo, que éstos 
serán de dos días mensuales. 

Toclo individuo estará en el deber de interesarse 
por la propagación, sustentación y cumplimiento de 
estos deberes, por parte de los ciudadanos. 
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'l'odo ciudadano está en el deber de gnal'dar 
t·ospeto á las autoridades políticas y civiles, como 
igualmente a sus patronos; y éstos, a su vez, a sus 
gobernados y servidores. 

Todos los ciudadanos tienen la obligación es
tricta de trabajar por. lo menos ocho horas. diarias 
y de concurrir, durante dos horas, a los diferentes 
centros de cultura, los que serán instalados, costeados 
y reglamentados por el Estado. · 

Todos los patronos y jefes de t.a11er tendrán el 
deber de pagar a los jornaleros o trabajadores el valor 
diario de su trabajo; en caso de enfermedad de éstos 
y. durante el período de vacaciones a que tendrán 
obeión., 15 días al año. 

Los patronos deberán, bajo su responsabilidad, 
vigilar· que los jornaleros y trabajadores, como tam
bién sus hijos, concurran a las escuelas o centros de 
cultura intelectual y corporal que el Estado estithle
cerá al respecto. 

Todo ciudadano, so pena. de responsabilidad 
criminal, estará en la obligación de denunciar a la 
autoridad correspondiente las infracciones, delitos y 
crímenes cometidos por los asociados,· tanto en el 
orden político, como en el económico y social. · 

Todo ci~dadario, hasta la edad de los cincuenta· 
allos, estará en la obligación de concurrir, los domin
gos y días feriados, a los centros de cultura física, 
que serán establecidos y reglamentados por el ERtado. 

'rodo ciudadano está en el deber de contribuír, 
material y económicamente, para su partido, y en 
proporción a sus posibilidades, pero nunca menos de 
veinte centavos mensuales: 
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IV 

EL ESTADO ECUATORIANO LATINO-AMERICANO Y EL PARLAMENTO 

El estado Ecuatoriano latino-americano se com
pondrá de todos los latino-americanos nacidos en el 
Ecuador y, para la reali:.~aciún Je su finalidad positi
va, cual os el bienestar do todos los asociados, so 
establecerán tr(3s podAres: Parlamentario, Judicial y 
Ejecutivo. Estos tres poderos únicamente serán ejer
cidos por sólo ecuatorianos latino-americanos. 

El Parlamento será permanente y funcionaní. 
dos veces por semana en la capital de la República 
y será do forma unicameral. 

Intensamente se luchará contra la corrupción 
política parlamentaria y administrativa, siendo los res
ponsables enérgicamente castigados, por lo monos con 
la definitiva privación de los derechos do nindadanía. 

Los dipütados o representantes del Parlamento 
serán -elegidos por los difer0ntes partidos políticos 
que se hayan establecido en el país; pero siempre 
que estén organizados y que. hayan alcanzado su 
personería jurídica, previa aceptación de sus progra
mas políticos por el mismo Parlamento. 

Cada partido tendrá derecho a hacerse repre
Henta.r on el Parlamento, por uno de sus afiliados en 
cada provincia; y ES'l'OS REJ>JUiJSENTANTES 
SERAN REMUNERADOS POR LOS PARTIDOS 
A QUE PERTENECIEREN. Para ser sepresentantfl 
se noccsit.ará por lo monos tener treinta años de 
edad y no ejercer cargo alguno, en el Poder Ejecutivo 
y Judicial. El Parlamento dará su reglamento inter
no para sus funciones. Y el cargo durará por dos 
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ltl1os consecutivos, pudiendo ser renovado a voluuiau 
do los parLidos. 

E.l Parlamento· eligirá al Presidente Lle la Re
pública, por mayoría de votos; y, en caso do que, 
por cualquiera causa, vacare esto cat'go, inmP.diata
mente, dentro de las 24 horas de este acontecimiento, 
HOrá nombrado el sucesor, por el mismo Parlamento. 

El Parlamento será el encargado de dictar la 
Constitueión y leyes de la Kación y do. conocer todos 
los cargos y sanciones que se hicieren contra el Presi
dente de la Hcpública, sus :.VIinistros de Estado, y los 
:Ministros de la Codo de .Justicia. Igualmente, será 
privativo de él, dar anualmente el Presupuesto al 
que debe sujetarse el Estado en su vida hacendaría 
y económica. · 

. El Parlamento cligirá a los Ministros de la Corte 
Suprema y también a los reprosontantes diplomáticos. 
Asi mismo, a los Generales y Coroneles ele la milicia 
ecuatoriana. 

El Parlamento dará ól presupuesto de sueldos 
y gastos para el IJoder ,Judicial, anuahuenLe, a fin 
de ·que sea cubierto, por quincena, por Ias cajas fis
cales del Estado. 

En el Parlamento quedará absolutamente prohí
bido el.· hacer política y no se tratará de otra cosa 
que de los intereses ecónomo-sociales del país; mas. 
si, por cualquiera circunstancia, se le pudiera acusar 
a un diputado o representante, probándole de corrup
ción política, será este inmec1iamente destituído de 
su cargo, perdiendo además Jros derechos do eiudanía. 
Las penalidades para estos caso's deberán SP.l' clis
cutidas por el Congreso. 
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V 

El PODER EJECUTIVO 

El Poder Ejecutivo será ejercido por el Pretli'" 
dEmte de la República, por medio de sus Seoretarim1 

1 de Estado, en las difm:entes carteras de Gobierno, 
Relaciones Exteriores, Justicia, Educación Públion., 
Estadística, Obras Públicas, Telégrafos y Correo::~, 
Asistencia.· Pública, Industria, Guerra, Marina y Avin
ción, y dePropaganda General, con sujeción a la ley 
respectiva del régimen administrativo· interior. ];1 
Presidente durará cuatro años, pudiendo sor reelegí~ 
do, por una sola vez. · 

Para ser Ministro de Estado se necesitará, ~~ 
más del carácter de ciudadano ecuatoriano en ejerci
cio de sus derechos políticos y civiles, tener 30 aiios 
de edad y no pertenecer, como socio, como accionista, 
o empleado, a ninguna .'!Ol(Ü!dad o empresa de cm·ácte1' 
bancm•io, industJ·ial, comercial, militar o de finalidades 
sec1·etas. Cada ministro será responsable personal, 
económica y criminalmente, de las contravenciones 
a la Carta Fundamental del Estado; y, totalmente, 
todo el G abinoto, cuando dichas resoluciones hayan 
sido dadas en el Consejo do Ministros. Cuando el 
Parlamento diera un voto de desconfianza a uno de 
sus ministros, éste quedará inmediatamente separado 
de su cartera; pero si recayere en él un voto de 
censura, de hecho quedarán vacantes todos los por
tafolios de gobierno; siendo nombrados, dentro de los 
tres días subsiguientes al día en que fue censurado 
el ministro, los ciudadanos que deban formar el nue
vo Gabinete. 
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VI 

EL PODER. JUDICIAL 

La justicia seJ•á absolutamente gmtnita en el 
]i}euado1' y estará representada y. ejercida por el Tri
bunal Supremo que residirá en la capital de la He
pública; por las Cortes Superiores en cada una de las 
cmpitalcs . de provincia y por Alcaldías de Justicia 
c¡ne se establecerán en. cada cabecera de cantón; y 
por jueces en cada parroquia. El Tribunal Supremo 
o~tará compuesto de 15 abogados de la República, 
que serán elegidos por el Parlamento y durarán siete 
n,üos en sus. funciones. Para ser elegido miembro 
dt~ este tribual ::;e neuesita tener por lo menos 50 
años de edad y no pertenecer a ninguna sociedad 
bancaria, com~róial, indnskial y d~ finalidades secre
tas . . Los miembros de la Corte Suprema eligirán, 
por votación secreta, a los miembros de las Cortes 
Superiores; éstas, a los alcaldes cantonales; y éstos, 
a su vez, a los jueces de parroquia. Para ser Mi
nistro de la Corte Superior será menester tener 40 
años de edad; para alcaldes do justicia, 30 años; y 
para jueces de parroquia, 25 años. Los ::\fini~tros de 
las Cortes Superiores y los alcaldes cantonales de
berán 'ser abogados de la República; y los jueces 
parroquiales, licenciados en la facultad de jurispru
dencia. 

En todtul las cabecera::; do cantón, para los t.rá~ 
mitos judiciales, habrá notarios públicos que serán 
nombraflos por las Cortes SnpBriores do Justicia; y 
estos cargos serán unicamente ejercidos por abogados 
de la República y que1 además, hayan obtenido el 
título de escribanos en las diferentes universidades, 
en las que se. establecerá un curso especial al respecto. 
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Todo proceso, en lo civil y criminal, será tm•· 
minado dentro de los 90 días subsiguientes a la feohtt 
en que so haya puesto la demanda o se haya como
tido el delito o el crimen, y no se podrá, por ningrm 
concepto, proponer o aceptar dilatorias de ningnntt 
el aso . 

. También habrá, para • el ejercicio de. la accióu 
coactiva de las resoluciones judiciales; tanto civiloii 
conio criminales, alguaciles, quienes serán nombradoH 
por los respectivos municipios, en todas las cabeceras 
de cantón y parroquias rurales. ,, · . , 

Todo abogado, para ejercer su profesión, ten· 
drá por lo menos que servir gratuitamente, por ol 
tiempo do dos años, los cargos de agentes fiscales y 
defensores ·de oficio,· en los diferentes lugares en quo 
sean designados por las cortes superiores. 

Ningún juicio civil o criminal podrá durar más 
ele un afio~ El retardo, al respeeto, producirá res
ponsabilidad. criminal y económica contra los jueces 
llamados a conocer en dichos juicios .. 

VII 

DIPLOMACIA 

El Estado incrementará . la idea latinoamerica
nl.sta, valiéndose de todos los medios, en el máximnn 
ele la posibilidad. ' 

a). El Estado trabajará intensamente para fo
mentar la idea de confraternidad latinoamericana, 
persiguiendo todo principio o propaganda que se 
oponga a este postulado. ' · .. ' ... 

b) Dedicará una cantidad de dinero para la pro
paganda de dicho fin. 
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e) Se canjearán en gran mí.mero estudiantes 
ncuatorianos con los de los doinás países latinoame~ 
ricanos, con la misión de propagar la idea federativa 
httinoall}ericana. · . . ·. · 

d) Iils diplomáticos, cónsules, estudiantes y to
dos lo¡;¡. representantes ecuatorianos en los demás paí
HOS latinoamericanos deberán trabajar intensamente 
por la idea federativa latinoamericana. 

e) Exigiremos que todos los países latinoame
ricanos trabajen corporativamente, encaminándose a 
oste plan idealizado. 

VIII 

EDUCAGION 

Aumentaremos, en gran porcentaje, la cantidad 
de dinero que se neccsib;~ para intensificar la educación 
do todos los niños ecuatorianos. 

El Estado no reconocerá subdivisión de clases 
sociales;. y, 'así, desde el Kindergarten hasta la Uni
versidad, el Estado propenderá a • una educación stan
dard y absolutamente igual para todos los niños y 
estudiantes de la :República. 

se· dará toda clase de facilidades y garantías pa
ra la máxima incromentación educativa y do ostudws, 
haciendo ABSOLíJ1'AMENTE OBLIGA'PORIA LA 
EDU6AGION DEJ, NIÑO DESDE LOS CINCO 
HASTA LOS DIECISEIS AÑOS. 

Para todas las personas que estudien o se cdu• 
q_uen, se conseguirán descuentos y privilegios en los 
servicios de transporte, sport, teatros y distracciones; 
y, además, se crearán almacenes donde los estudiantes 
o escolares püedan · conseguir toda clase de artículos, 
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tanto para su educación como para :>U :sustento; a pm· 
cios mucho más reducidos. q~o los corrientes.de plt~~lt, 
DA la. mÍRma manora serán. también atendidos 0011 
respecto a la atención ·médica, dentístl.ca. :o de. acoi·• 
dentes. ' 

La enseñanza primaria y secundaria· será gratuiLn 
y pagada la superior .. N o obstante, el Estado costcar1t 
bocas, en los establecimientos de· enseñanza silpel'Í.oJ•1 
a los alumnos. que so hubieren distinguido; obtenio11" 
do el máximum de ·votación en .los colegios. Ati( 

· mismo, también obtendrán becas. Em el exterior, poi' 
medio de coneu1'so, los mejores gntduados en las clitl" 
tintas ciencias y carreras, los que serán intercambiad oH 
entre las distintas universidades latinoamericanas. 

El Estado sostendrá misiones ambulantes para In. 
difusión de los conocimientos agrícolas e industrialoll 
y creará, por otra parte, granjas escuelas, instituto¡¡ 
de industrias y comercio, escuelas nocturnas y domi· 
nicales, bibliotecas populares,. fijas. y ambulantes, y 
universidades populares. Los textos de enseñanza so-· 
rán, en lo posible, hechos por autores)atinoamerica· 
nos y costeados gratuitamente por el Estado. También 
habrá escuelas de artes y oficios. en todas las capitalc!-.1 
de provincia y en las que se trabajarán, 011 talleres 
apropiados, a más d3l calzado y vesLido, todos los otros 
l1tiles para d servicio del Estado y el estudiantado. 

Igualmeu te,· se enseílará y trabajará,. en ·las ·di M 

fcrentes escuelas industriales, la fabricación ele todos 
los artículos de cuero, todas las elaboraciones con el 
caucho, industrialización y fabricación de· cerámica, 
usos y aplicacicine~ con el mármol, aplicaciones e inM 
dustrialización ·del alcohol para hacer perfumes, lo
ciones, drogas, bebidas. Se estudiará la mejor forma 
ele aprovechar la industria del alcohol-moLor en con
diciones técnicas que aseguren economía y éxito paro, 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~ 21-

llllOStra industrialización y ,racionalización del trabajo~ 
AHí mismo, se enseí'í.ar4n y Lrabajarán, enJas d_ist.intas 
ONcnelas indilstr·iales, la explotación, fabricación. y' co
morciali:zación de t~odos los artict~los importable~, cuyas 
UHtterias primas existan· en el país; de la misma ma
nora que papel, vidrio, porcelana, pomadas, barnices, 
Mtne:iJ.tos;. tintas, extracción de_ drogas, sales, r.:J.Ínera
los; :indü:strialización de cariley frutas étr conservas, 
i nchistrializaci6n· y explotaci6n de drogas y artíqtilos 
do tocador. · · · · · · · 

Se ense·ñard _ el conocimiento, extraccMn, industria
lización y comei·cializ'ación etl lct explotación rni1ze,1ial, 
tegetal y animal. · · 

Re ensefíará el reconocimiento y explotaci6n del 
oro,_ plata, platino;_ hierro, ziric, cobre, bro:üce, estallo, 
earbón de pieclra; petroleo, etc., etci. . . 

Todo._ cindadano, . sea czialqt~iera la profesión r¡ne 
tenga, será técnico en la indnst1_·ializacióú y explptación; 
po1' lo __ menos, de dos artíctdos._ 

· Nuestro pueblo debe ser de guerreros y comer-
ciantes.. · 

El· E::;tado, por medio de una práctica· intensiva 
y tcmunerativa educ'ación, procürará, eh el más curto 
tiempo posible, tiempo de tres o seis me$es, hacer de 
cada alumno un e:¡¡:pedito técnico, ca,paz de prouueir 
uno. o dos ,artículos, cuya . manufactura le d0jcn me-
dios de vida y trabajo. · 

El Estado mantendrá, por su cuenta y constante
mente, exhibiciones en las capita.los de provincias, en 
donde se hará propaganda estimtilativa de los artículos 
nacionales; y cada semestre se hará una exposición 
nacional, _la_ que, empezando . en la capital, seguirá 
::;~cesivamente en. c,ategoría de. su importan,cia. comer
cial, ha~ta lá pequella ciudad de 5DOO habitantes. Es-
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tas exhibiciones serán gratuitas, prohibiéndose, en 
absoluto, muestrarios de artículos extranjeros. 

Los mejores artículos serán premiado.s y recoM 
. mondados por el Estado, para ,~;~l .consumo en todo ol 
país. 

, Nosotrps queremos para los ecuatorianos una 
educación práctica, eficiente y eficaz, que, proporcio~ 
nándoles cómodos medios.de vida, también les den la 
felicidad a cada ciudadano y al Estado. 

La educación indust1·ial y. mcionalización del tm~ 
bajo, por medio ·de la técnica, será obligatoria pam los 
estudiantes, en todos los tiempos, factLltades y clases 
educativas, sin distinción de sexo ni edad. 

Absolutamente toda 'la eciucación del país, s~ 
debe hacer bajo el más estricto orden, entrenamiento 
y disciplina militar. Consecuentemente, todo el cuer
po educativo y estudiantil debe 1levar el uniforme 
nacionalista de estudiantes. · · . 

El gobierno obligará qué en todo.'? lo.'? planteles e 
instituciones. educativas, se CULTIVE INTENSIVA
MENTE LA IDEA LATINOAMERICANA, cómo 
una sola y gran nación, incrementando el estudio eco
nómico y político~social de cada uno y todos los países 
latinoamericanos. 

El estudio del .idioma portugués será el preferido 
en Hispanoamérica a trueque del castellano en la Amó-' 
rica portuguesa. 

Exigimos que en todos los planteles e institucio
nes educativos, el himno., bandera y sello, latinoameri
canos, serán himno, bande1·a y sello estudiantil, y de 
nuestJ·a Gmn Pat1•ia Latinoamericana. · 

El sello latinoamericano lo formará: una silueta 
del Continente Latinoamericano, con sus correspon~ 
dientes posiciones, color dorado sobre un fóndo azul 
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marino obscuro, y sobre el que se lea la inscripción, 
nrriba, "UNION ES FUEB.ZA"; y, l;l¡hajo, '.'LA GRAN 
P A'l'RIA". Esto, sobre un arco. blanco. Este sello, 
que sera del. porte de ima moneda .de. cinco; centavos, 
f!Órá lÍevado por todo estudiante, y maestro .en el ojal 
del pecho de la· solapa. 

Exigimos se usen todos lQs medios posibles al 
alcance, para incrementar la más grande considera
ción, respecto y oarirlo entre . los diversos países la
tinoamericanos; elimiuanJo, raJicalmente, todo aquello 
que pueda forp.entar el odio. o resentimiento, en per-
juicio de alglín otro pais latinoamericano. , 

El Gobierno enviará, en gran rnímero, los me~ 
jores estndiantos ecuatorianos a las distintas univer
sidades e instituciones educativas latinoamericanas, 
a cambio de que esos países también· manden al Ecua
dor 'el equivalente núm.oro de estudiantes a nuestras 
instituciones educativas, con el fin de. incrementar, 
estrechando la amistad entre los disL.iutos países la
tino-americanos.· Después de. ::¡,tender estrictamente 
al fiel. cumplimiento de su¡3 deberes estudiantiles, su 
principal misión no será otra que de propagar in
tensamente la idea latino-arrieric,anista, pa,ra lo cual 
deberán ·trabajar, con .mucho . fervor y . entusiasmo, 
valiéndose Je todos los medios posibles .. 

Pedimos que la educación moral, material y fís~oa 
de los estudiantes pobres, que' se hayan distinguido 
por. su talento y cualidades, sea hecha· a costa ·del 
Estado; pei·o después· ele ·sujetarse al coi·respondiente 
concurso capacitario. 

Con el fin de desarrollar el talento, cualidades 
y aptitudes raciales, . el Estado protegerá a ·1~ madre 
y al hijo, estimulando; pqr medio de .prohibición de 
trabajo, a los .nillos; y a la madre, cuando ésta se 
encuentre en estado de embarazo. La juventud .será 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



estimulada por gimnasias, sport, etc., etc., para llogn1' 
al mayor perfeccionamiento en' la educación físico,. 
. . . En todas las escuelas o instituciones educativtw1 
se inte:Usificarán el estudio y moralización de los <1'<1· 
beros, derechos y obligaciones morales y materitdml 
que todo ciudadano tiene para· con su Patria; acon· 
sejando y estiri:mlando a la juventud, para que, desdo 
su más tierna edad, contribuya, de uaa manera pnio· 
tica y eficaz, al mejoramiento, bienestar y felicid1td 
de sus conciudadanos y su Patria. · 

Reconociendo en el hombre dos clases de atlo· 
tismo, moral y físico; y, siendo tanto el uno como ol 
otro de igual importancia para el individuo y la so
ciedad, obligamos que, con el entrenamiento inteloo
tual, se fomente intensivamente el entreiianiiento físico, 
haciendo con esto una parte integral de la educació11. 

Para la educación física y moral de· los ecuatoi·Íit• 
nos, obligaremos que con el entrenamiento intelecti.Htl 
y, valiéndose de todos los medios que permita ltt, 
posibilidad, se incremente el desarrollo físico y n~oral 
de los individuos, para hacer· de nuestro pueblo lll\ 

pueblo viril, valiente, altivo y belicoso,. 'para defen
der su propia dignidad, intereses y reputación. Que
remos un púeblo de espartanos, Uii pueblo de héroes 
y valientes; todo lo cual sí es: muy fácil alcanzarlo, 
p<;>r medio de intensiva educación· y estímulo al bien. 
QUEREMOS QUE CADA UNO DE LOS NUES
TJWS, TANTO EN Ji'UERZA FISIGA GOM.O ],fO
RAL, EQUIVALGA A MIL DE LOS EXTRAÑOS. 

Rl atloHRmo y el Rport rleben ser muy estimu
lados· e incrementados y costeados por el Gobierno. 

· El mismo sport,· bien organizado, puede servir 
para recolectar grandes cantidades de dinero para el 
estímulo de los esportistas; entendiéndose que el 
;¡:nismo sirve para fines beneficiosos de los conciuda-
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!lltnos, como saludable, ilustrativo, y vigorizador nia
lm·ial, moral e intelectual de los ecuatorianos; y no 

llllt'a. incrementar el desprestigio, la inmoralidad y 
Htrbarie, como lo hacen en nuestro país, estimulf\ndo 

ni odio y la repulsión. 
!Ja educación pública estará a cargo únicamente 

dol Estallo; y no podrán establecerse, ni por los 
municipios, ni 'por cu'alquicra otra institución de de
rocho pl'\blico, menos por los particulares, escuelas, 
eolegios, liceos, escuelas de artes y oficios y univer
nidades. En todos estos establecimiencntos se velará 
porque la educación e instrucción se las den bajo un 
mismo plan, acordauo por el Ministerio del ramo; y 
no podrán ejercer el magisterio sin_o los que hubiesen 
1dcanzado a obtener, en las diferentes escuelas nor
males, colegios y universidades, los títulos de insti
tutor, bachiller o doctor. N o podrán ser regentes ni 
directores, ni rectores, los sacerdotes de cualquiera 
religión y toda persona que perteneciese a comunida
des de carácter religioso o secreto. 

Desdo la infancia se enseñará a respetar y amar 
el trabaj-o manual; y, para consumar esta tendencia, 
combatiremos el profesionalismo clásico y calamitoso 
de los miles de abogados y médicos, por medio de 
escuelas .secundarias de enseñanza técnica de Ciencias 
Químicas, Ingeniería, Electricidad, _Motorización, In
dustrialización, Agronomía, Agricultura, Minería, Bo
tánica, Mineralogía, instalaciones y construcciones de 
toda clase, etc., etc. · 

IX 

MUNICIPIOS 
La natalidad, la manutención y la defunción de 

los ciudadanos, asi como el ornato, higiene y salubri
dad de las diferentes comarcas de la República, estarán 
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a cargo de los concejos municipales .. T1¡¡,s oficinas dn 
registro civil y. de estadística estarán a su cargo, 
Para la mejor función del municipio, óste constituir¡\ 
sus delegauiones en cada parroquia. Jí~stas delogackt·' 
nos; en el tómino de un año, presentarán .los cuadro11 
estadíRticos, no sólo de la demología del lugar, en lt~ 
que respecta al mímero de habitantes, nacimientos y 
defunciones, sino el cuadro de los muebles o inmn1'" 
bles, con la respectiva clasificación de aquéllos, a Ji11 
de que ella sirva de baso para los impuestos que n, 
bien tenga acordar el Estado. 

Los~ gmndes y vequeüos agricultore:s, en gcliO·· 
ral, estarán obligados, bajopena de multa y de oomiso 1 

a poner anualmente en conocimiento del rnunicipio 1 

el estado actmil de sus ganaderías, el alta y baja 1lo 
clUts, así corno también el volmmm de siembras, co11 
su clasificación corros.pondíonte, y el do sus cosoohaH, 
de la misma manera que el núniero de árboles, igual-
mente ulasificados. · 

Los cementerios . serán administrados por lox 
municipiOs y no podrán hacerse entierros püblicoH 
sino cuando se trate de, algün ciudadano que, a jui
cio de aquéllos, se haya distinguido por SLts vírtudeH 
o por los servicios JWAstados a la comunidad. 

Los municipios serán los encargados de regla
mentar el seguro social, cuyos fondos, ·igualmente 
que el de las entradas municipales, stwán depositados 
diariamente en el Banco Nacional. 'El municipio, para 
la finalidad del seguro, exigirá la declaración anual 
de la routa ele todos y car;la uno ele los individuos 
que integren eL cantón. T..10S concejales se:rán ele
gidos en número de siete cada aí'ío, por el sistema 
apuntado para la elección do los representantes de 
los partidos políticos al Parlamento; es deeir, por 
votación secreta, y. previa presentación de su carn}lt 
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IIIII'I'OSpOndiente, más el Certificado de haber Satisfecho 
loH impuestos fiscales y municipales y la cuota del 
pnt·t.ido a que pertenezcan. 

En los registros civiles constarán las pattidas 
dn nacimiento, ausencia al exterior, matrimonio y 
d!ll'nnciones de los asociados. Para contraer matri
tnonio será menester, a más de la presentación del 
f'lt.l'llet nacional, tei:!er ·18 ailos -de edad y la autoriza
fltf'nt, previo examen individual, del médico de higiene 
dol lugar. Y, así mismo, se llevará un registro de 
tiiHcripeionos de divorcios. Para el divorcio, bastará 
qno uno de los cónyuges manifieste su voluntad de 
que se declare terminado su maLrimonio, ante cual
quier juez· de parroquia rural o urbana, pero en el 
<¡ne se encnontm domieiliaclo p,] otro cónyuge, a fin 
1 o que se le notifique con este particular. Oído a 
t 1 ~tc, el juez declarará concluídD el matrimonio; pm;o 
haya o lio reclamos al respecto, los cónyuges divor
eiados p1'esentarán, igualmente, la declaración de los 
bienes que posean; bienes que, de hecho, quedarán 
rtdjudicados a los hijos en la mitad del valor de ellos. 

X 

PUBLICIDAD 

I1a prensa, propaganda y publicidad, en el Ecua
dor, sori absolutamente. libros, siempre que no vaya 
en perjuicio, dafío o det.rimRnt.o INFUNDADO de nn 
individuo o ele la comunidad social. 

E.xigimos la 1·esponsabilidad indh:idual de todos 
lo8 e8cJ•itores y Jn¿blicistasj por consiguiente, toda pu
blicación debení. ir con la correspondiente firma del 
autor y el pie de imprenta. 
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Ningún individuo que antes se haya declarado 
contra los intereses del pueblo podrá ser publicista. 

EXIGIM.OS LA TOTAl, ELD11JNACION JJ./11 
LA PRENSA CALUMNIOSA Y DE 1vfENTIRAS 
PO LITIGAS, condenándoles a los más enérgicos castigos. 

Exigimos la creación y organización de una 
prensa do reacción moralista, que, garantizando loH 
derechos de todo hombre honrado, sea, al mismo 
tiempo, climinativa de todo elemento que, causando 
daílos o perjuicios para la sociedad, sea un peligro 
para ésta o contribuya a la desgracia de la Patria. 

Pedimos la fundación de un MINIS'fERIO DJi} 
PIWPAGANDA al estilo alemán, para así poder me· 
jor contrarrestar todo aquello que sea malo, o incre
mentar, estimulativamente, todo aquello que pueda 
ser beneficioso y bueno. 

l~s obligatorio del Estado formar diarios do 
propaganda cult.nral en todas las capitales de provin
cia, para la difusión y propagación de la ciencia, arte, 
sport, en todas sus manifestaciones; y sólo los parti
dos políticos,'que legalmente se hayan establecido en 
la :República, tendrán este mismo derecho, bajo su 
responsabilidad, do conformidad con las leyes de la 
materia. Sólo podrán edit.an;;e lihros, folletos, revistas 
y volantes, por los particulares, bajo su responsabili
dad pecuniaria y criminal, para el caso ele injuria o 
calumnia, de conformidad con la ley. 

So combatirá la explotación del talento y cul
tura individual, hecha por medio- del periodismo par
ticular. Toda publicauión de fundamento bueno, 
moral y beneficioso para la sooi0dad, será GHATUI
rrAMEN'I'g pnhlicaclo en cualquiera de los diarios de 
las capitales de provincia. 
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XI 

ECONOMIÁ 

La administraciÓn y <Erección do los intereses 
llel :B~stado, deben sor exclusivamente hechas por ciu~ 
dadados cuyos antecedentes, en su vida pública y pri
vada, Rean ele acriRolada honoranilidad. 
. . Se propenclerá a qne la adminiRtraoión de los 

intereses del Estado sea: hecha por técnicos, con acre~ 
ditada documentación y títulos académicos. 

La economía del país será esencialm.ente autár
qttica, po1· medio de sn propio abastecimiento, indepen
diente de toda provisión extranJera, en el nuíxirmm de la 
posibilidad; es decir, no se podrá importw· similares de 
materias p1;imas o de productos industriales del país, 
bajo ningún pretexto. 

J_¡a ' industria, minería, agricultura y comorcio 
nacionales deben ser intensamente estimulados por el 
Estado. 

'La tecnificación y racionalización del trabajo 
serán incrementadas por el Ji:stado. 

Se preferirá, para el obrero, la mayor fuerza ad
quisitiva de sus jornales, al aumento de los mismos. 

Se debe incrementar la cultivación de la caüa 
de azúcar y tabaco, para, industrializados, hacer de 
éstos, artículos de exportación. 

Los obstáculos e impuestos a los artículos estan
cados, tales como alcohol y tabaco, no deben Rflr al 
productor, sino exclusivamente al consumidor. 

Debe ser incrementado ol cultivo de la caña de 
azúcar para industrializarlo en sus distintas formas 
y aplicaciones, propendiendo a la protección de nues
tras industrias y comercio r~acionales, así como la 
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industrialización del alcohol-motor en condiciones téc~ 
nicas y eeonómicas que aseguref1 el éxito; fomentando 
las demás industrias y sus eompuestos, tales como 
aztícar, alcohol, perfumería, lociones, agua de colonia, 
medicinas, licores, frutas a7.ucaradas, bombones, oto., 
etc., que so deben hacer artículos de . exportación, 
buscando mercado en el exterior. 

So debo reformar la organización consular, con 
tendencia a la intensificación de nuestro comercio en 
el exterior. 

En la Universidad Central se organizarán cur~ 
sos intensivos do Economía Política, Hepresentación 
Diplomática, Consular, cte., cte., con el objeto do al
canzar en el exterior un servicio más eficaz ·en be
neficio de los inteeeses nacionales. 

El Estado importará tractores y toda clase de 
maquinaria agrícola, a fin de facilitar a los .agricul
tores pobres y faltos do medios para la realización do 
sus trabajos .. Por la utilización de estos aparatos, no 
Re pagará más que el valor del combustible y el sa~ 
lario del experto. Para el abaratamiento del com~ 
bustible, el I~stado nacionalizará sn · explotación, o, en 
su defecto, revisará los anteriores contratos hechos 
con extranjeros, OBLICJANDO ENERGICAMENTE 
a éstos al abaratamiento do su pi·oducto y EXIGIEN
DO equidad y justicia entre las partes contratantes. 

·· Se debo gravar progresivamente el capital inerte, 
considerando como tal, el capital do los particulares 
colocado a intereses. 

La acaparación de los giros extranjeros debo ser 
exclusivamente hecha por el Estado, p1·ohibiwnrlo la. 
comenialización de éstos enb·e los particula1·es o aso
ciaciones prü;adas. 

Se prohibirá, en lo absoluto, la· salida de metales 
finos, joyas ü objetos valiosos al extranjero; la com ... 
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pra y venta de é_stos deben ser controladas por el Es
tado y permitida sólo en los casos que los mencionados 
metales qued?n dentro dol país. 

El Estado tendrá oficinas de información para 
inversión de capitalos e industrias o explotación na
cional; los eonsulados se encargarán de hacer la men
cionada propaganda en el exterior. 

Se debo contt'olar prohibitivamente la exportR.4 

ción de capitales. 

Se debe fomentar la industrialización nacional 
por· inedio de los aranceles proteccionistas. 

Los artículos suntuarios o de lujo deben ser 
fuertemente gravados. 

El Estado debe poner prr-oio a los artículos de 
primera necesidad. 

En el máximun de la posibilid~d, so dobci fo
mentar la racionalización y mecanización del trabajo 
por medio de la técnica. · · 

Dinamos, motores, tractores, camiones, máquinas 
agrícolas e industriales, herramientas y todo aquello 
que sirva para fomentar la industria y explotación 
nacional, debe ser libro de dere,chos arancelarios y 
su conducción, grátuita,hasta el lugar de su Ju~:;tino, 
cuarido ésta se haga poi· medio de los tronos del Es
tado. Igualmente deben gozar de las mismas garan
tías la ,literatura) útiles y aparatos ooncorniontos a 
la cultmi:z;ación de los e~uatoria~10s. Muestras, ejem
plares, semillas, sementales, etc., deben tener los 
mismos derechos que los anteriormente menciotlados. 

So debo revisar ol régimen de caminos. y aguas 
do .regadío de propiedad privada, propendiendo con 
esto . a beneficiar la comunidad . y al máximun de 
!JXplot~ción. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-32-

Intensivamente se fomentarán las estaciones do 
experimentación agrícola y ganadera. 

Las tierras de propiedad privada que permane:r, .. 
can incultas, serán fuertemente gravadas, o se busca~ 
rán las formas de poderlas adquirir, por medio do 
denuncio. 

Se obligará a los propietarios· de grandes exten~ 
siones de tierras no cultivadas a anendarlas; para su 
explotació:n de pequeños agricultores. 

Se garantizarán los derechos que amparan al 
indio, con los mismos derechos que amparan a todos 
Jos demás hombres. 

El Estado está en el deb<w eh~ p1'oteger y fo~ 
mentar al agricultor pequeño. 

El Estado deberá establecer un Ministerio do 
Estadísticas, con el fin de imponer el más riguroso 
control referente a este ramo, proporcionando, ade
más, el derecho de contralorización e iuspeeuión do 
todo lo que pueda interesar a esto Ministerio. 

El Ministerio de Estadística obligará, en todo 
negocio de explotación, indm;trial, comercial, agrícola, 
mineral, etc., etc., a llevar una contabilidad debida..: 
mente legalizada. 

El Estado reconocerá la propiedad privada, 
siemp1·e que ésta no vaya en perjuicio de la comu
nidad; en caso contrario, el EsLado se facultará el 
derecho dB expropiación previo avahí.o~ 

La venta o trasmisión de haciendas o tierras a 
extranjeros, sólo podrá efectuarse previa autorización 
del Estado. · 

Intensamente será fomentada la inmigración del 
elemento sano y bueno que pueda incrementar al 
mismo tiempo el progreso nacional. 

En el Oriente Ecuatoriano se fomentará la fun-. 
dación de poblaciones en los lugares más estratégicos 
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para la garantía de. nuestro territorio o incremento 
tll1 la explot.ación nacional. 

Para la rápida construcción de caminos, el Go
bierno deberá imponer, a todos los habitantes, la 
obligación de dos día¡¡ de trabajo mensual o, en su 
lugar, el valor de un suero por cada jornal. Con 
m;te Iilismo objeto, se deberá imponer además el 
impuestó de un suero mensual por cada diez-mil su-
nres de propiRdacl o capital. · 

'rodos los infractores y presos de la República 
tleben ser destinados a la construcción de caminos 
n obras públicas. 

El mendigm· o pedir limosnas o cm•idad, públi
camente, será p1'ohibitioo en nttestra sociedad. El Es
tado, por medio de la Asistencia Pública o análogas 
asociaciones, recogerá a todos los pobres y so encar
gará de darles abrigo, trabajo y pan, a trueque do 
nna apropiada labor que, según las facultados de cada 
pobre, le será proporcionada. Con esto quedará fun
dada la Casa de Pobres, haciendo de ésta un centro 
de producción, para dar mejores medios de vida a 
la clase desventurada. 

Toda industria nueva, y con esto la industria 
pequeña, será protegida, estimulada e incrementada 
por el Estado. 

Igualmente será protegida, estimulada y vigilada 
por el Estado, la fomentación de cooperativas de pro
ducción, consumo y crédito. 

Las correspondientes municipalidades serán las 
únicas que se reservarán la exclusividad ele tener 
Casas de Próstamos. 

InmediatamenLe serán omitidos todos los gastos 
supérfluos, fomentados por la corrupción de los an
teriores gobiernos. I;os favorcoi<'los, cooperadores o 
cómplices serán juzgados por el Tribunal Jurídico 
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Popular; y, además ele obligárseles a la clevolucion dol 
dinero arbitrariamente dispuesto, se sujetarán a ltt 
pena que el Código Penal. imponga on los casos do 
alta traición a la .Patria, quedando eu esta determi" 
nación, incluídos todos aquéllos que, por el tiempo 
transcurrido, so croan exceptos dA esta resolución. 

So obligará a la cooperaeión individual de todoH 
en proporción a su capacidad, para el saneamiento 
económico del país. 
. So fomentarán en sumo grado los tratados inter
nacionales, propendiendo a un comün entendimiento 
comercial y diplomático entre todos los países lati
noamericanos, acreciendo intensivamente la uonglo-
moración de éstos. . · . 

1iil Gobierno estará en el derecho y obligación de 
controlar y regularizar la importación y Axportación 
de los product,os provenientes de la industria o agri
cultura, así como también las materias primas que 
fueren necesarias para las actividades económicas de 
la Nación. 

La importación de arLíuulos suntuarios será ab
solutamente prohibida, y no podrá hacerla particular 
alguno, en ninguna forma .. 

No podrán tener mnpleos públicos los ciudada
nos cuya propiedad excediere de veinte mil sum·As 1 

excepción hecha del Presidente de la Hepública, los 
Ministros de Estado, Plenipotenciarios, Directores del 
Banco Nacional, o individuos cuya té.cnica, especiali
zación o preparación para Jos cargos de alta respon
sabilidad, -hagan indiscutible su preferencia. 

El Estado eliminará todos .los actuales obstáculos, 
impuestos '!/ dificultades que impidan la fomentación en 
la exportación de los p1·oductos nqcio1iales, valiéndose 
de todos los medios para evitar la importación de 
similares ya producidos en el país. 
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Se funclará un pe1·mmumte Directorio General de 
i\duanas, integrado por académicos técnicos do las me~ 
,jol'OS universidades alemanas. Análogamente, será de 
llltrácter permanente la misión científica de profesores 
,Y académicos técnicos de las mejores universidades 
1demanas que fundarán, organizarán y onscüorán las 
(Jicncias Economo-Sociales en la Universidad Central 
do Quito. Las mencionadas misiones do economistas, 
l.tmto del Directorio General de Aduanas como los 
profesores técnicos de Economía Política y Ciencias 
Hocialos de la Universidad Central, servirán al mismo 
(,[cmpo de consultores técnicos para la mejor admi
nistración y dirección ecónomo-social do nuestro Go
bierno. Ambas misione.'! r,ientífir:a.~ dehe1'án 8e1' de 
fndole y tipo unoficial, para que así cuesten menos 
dinero al Estado. 

El Estado debo fomentar intensamente el con
sumo de nuestras prQpias producciones en la oco'no
mía interna del país. Estado qtw no consu111e su pro
pía pi•oducción ·va a la ruina; y el más eficaz medio 
para alcanzar este fin, es, el do dar mayor fuerza ad-· 
quisitiva a los jornales y combatir la especulación y 
encareoimiento do la vida. Ho.lJ el Estado 1nás 'I'Íco 
no pttede se1' aquel donde gana más el obre1'o, sino aquel 
donde meno8 gana, pero con mayor fuerza adqtdsitiut 
de stt8 jm·nales, pam, así podeJ' hacer mejor competen
cia en el me1•cado interruwivrwl. 

Los comerciantes extranjeros que se dediquen al 
cometcio de importación, deben V t·ienen que pagar un 
10°j0 sobro la vonta bruta do sus mercaderías, exo
nerándoselos de esta imposición cuando RA tratare do 
artículos que fomentaron la incrcmentac1ón econó
mica o cultural do la nación. ' 

El Estado debe intensificar la propaganda para 
incrementar el consumo ele la producción nacional por 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-36-

modio do las exposiciones, oxhibieiones, ferias do 
niuostras, etc., etc., las que, debiendo :,;er exclu~i va
monte hechas por el Es.tado, deben sor gratuitas y 
lo más frecuentemente posible. En las mencionada8 
exposiciones, exhibiciones y fe1'ias de rnnestras, se debe 
prohibi1' la prozmr;anda de m·tícnlos extmnje1·os simi-· 
la1'es a los nacionales. · 

'rodos los consulados deberán intonsifiear la pro
paganda para la generalización y popularización do 
todos nuestros artículos on el exterior, por modio do 
la propaganda de la p1·odncción nacional. Ji~cuatoria
nos que en el exterior fomenten la exportación do 

· la producción nacional, deben ser remunerados por 
el Estado, o se debe buscar los me0ios para estimu
lar su trabajo. 

Sólo a los expo1'tadores se debe dar el priúlegio 
de la importación. 

Se fornentw·á el intercambio de prodttctos nacio
nales con extranjeros qne nnestro país tenga necesidad. 

Riguroutmente se· vigilará la ea:portación clandes
tina de la riqueza nacional, imponiendo comiso JJ. fuertes 
rnnlta.c; a los delincuentes. 

Se dará incrementivo impulso al cooperativismo 
en el crédito, industria, agrícola, minería, producción, 
consumo, bancos, etc., etc. 

Ji}l interés máximum para todos los empréstitos 
públicos o privados de carácter hipotecario o c¡uiro
gráfico, no debe pasar del 6°/0 anual. Infracciones 
hechas en cualquiera forma para alterar esta clisposicion, 
rlehen sor castigadas con comiso y multa, estimulando 
al delatante con un mínimun del 25°/0 valor de la 
infracción; el resto de la multa so debo destinar a 
cualquier necesidad püblica. . 

Se incrementará intensivamente el estudio de 
Economía Política, no pudiendo :,;er empleados ele 
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hacienda sino los técnicos especializados que hubie
sen adquirido, en las rospectivaR universidades, su 
título do ·economistas, después de' haber hecho los 
estudios del caso. 

Ningún Rervidor de la Nación debe tener dos 
rcnumeraeiones, por ningún concepto; y se rcgulari
>~arán los sueldos, propendiendo a. que nadie pueda 
ganar una suma mayor ele 500 sueres ni menor do 
100 sueros. Sólo el Presidente de la República, los 
l\'Iiuístros de Estado, los representantes diplomáticos, 
los Ministros de la Corto Suprema y de la Corte Su
periOJ·, los Directores del Banco Nacional, los altos 
jefes del Ejército, como los generales y coroneles de 
la Hepública, .tendrán opción a una suma mayor de 
500 sucreR, previo presupuesto que será aprobado por 
el Parlamento. 

'l'odos los cargos püblicos y de hacienda serán 
otorgados previtt uomprohación do preparación técnica 
y de capacidad del interesado, exigiendo admnás su 
gari'Lntía personal y poounaria; y, al efecto, se forma
rán compar1ías, con los capitales de los particulares, 
de responsabilidad ante el Estado, Al que defrau
dare al :Fisco, por medio de corrupciones, argollas, 
arbitrariedades, favoritismos, pallmqueos, etc., cte., 
en cüalquier forma y cantidad, inmediatamente se ln 
constituirá en la cárcel o será llevado a ella coactí-
vamente, a· fin de que allí explique su conducta. . 

rl'odos los que, por cualquier concepto, hubiesen 
recibido emolumentos del Estado para su educación, 
tendrán la obligación de cqmprobar el justo derecho 
de su preparación y aptitudes, así como el examen 
competitivo en el conctt1'SO hecho con ese fin j requisito 
este último, primordialmente indispensable, para roco
noeer la beca o emulación como honradamente ad
quirida del Estado; en caso contrario, el favorecido y 
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los cómplices serán fuertemente castigados y destina
dos a la devolución. del capital e intereses arbitraria
mente tomados del Erario público~ Mas las personas 
que, habiendo comprobado sus· merecünientos do 
emulación y becas, estarán obligados a devengar 
aquéllas con sus servicios prestados al país; y, caso 
que no lo hicieren, serán compelidas, por medio de 
la coactiva, a reintegrar todo lo que hubieren: reci
bido del Estado. 

Habrá un Tribunal de Cuentas, al que será 
enviado, diariamente, por el Departamento de Ha
ciendaf el movimiento general y económico de toda 
la Rep{tblica; y no so hará inversión alguna sin la 
correspondiente autorización de dicho tribunal. Para 
el mayor control de la recaudación e inversicín dA las 
rentas fiscales y municipales y de todas las institu
ciones de derecho publico, e.l Tribunal de Cuentas 
tendrá sus delegados o fiscalizadores en todas las 
cabeceras de cantón. El pago de todo servicio fiscal 
o municipal so hará en manos propias de los servido
res ile la Naeión, por medio de cheques girados a car
go del Banco Nacional, los que tendrán el carácter 
liberatorio. ~rodas las adquisiciones o ventas de bie
nes del ]i}stado o artículos necesarios para el uso de 
éste, se hará por medio do licitación o subasta pú
blica, ante el mismo Tribunal. 

XII 

POUCIA, EJERCITO V ARMADA 

Unoficialmente, se traerá una gran miRión de 
técnicos militares alemanes, la cual incrementará la 
reorganización y reconstrucción del Ejército Nacional; 
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al modeló y marco de la cultura moral, orden y 
disciplina del ejército alemán. 

Intensivamente se atenderá a la educación del 
oficial y tropa del Ejército, para hacer de ·éste un 
buen instructor militar y eivil de todos los ecuatoria
nos, sin distinción ecónomo -social. 

Especial cuidado se pondrá en la educación 
militar y civil del indio, cholo y los nii'íos. Los 
padres o patrones que impidieRen la educación de 
sus dependientes, serán fuertemente castigados. 

El servicio militar obligatorio debe ser progre
sivamente proporcional al grado de impreparación 
cultural del individuo, haciéndole intensivo entre las 
clases sociales que más carezcan de aquélla. 

Se establecerán leyes y 1'eglamentos orgánicos 
paia t¡ue los ascensos y meJ•ec.irnientos militares y civi
les se automaticen, lo posible, pará que éstos se hagan 
sin inte1·vención de pe1·sona, auturiclad . ni corpomción 
alguna. 

Se construirán. cómodos e higiénicos cuarteles 
donde so intensificarán el estudio y preparación mi
litar, In,aterial y moral de tod,os los ciudadanos; 
creando la enseüanza de industrias, explotación de 
las fuentes de riqueza, ·arte·s y ofwios, así eomo la 
esp.ecialización en ingeniería, agronomía, pequoilas 
industrias, etc., etc. 

Se organizarán, roconstructivamente, los euerpos 
de policía civil, rural, municipal y nacional, con ole
mento técnicamente preparado, apropiado y presen
tado, que gararitíeen el orden, seguridad y ornato 
público; garantizado, además, su estimulación, m<;Jdiantc 
ascensos por mérito. I .. a mencionada reconstrucción 
de policía so debe igualmente hacer, valiéndose de 
una misión de seguridad alemana. 
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Se debe eficazmente establecer un servww <lo 
marina mercante nacional, que permita el tra.nsporl.t~ 
do nuestros artículos a los mercados de los vecino~:~ 
países. 

Se garantizará el resguardo de lá integridad· 
nacional, por medio do la intensa incrementación dt~ 
marina do guerra e h-ich•oaviación. 

XIII 

AVIAGION 

TTna buena aviación, es la mejor arma, más ba~ 
rata, contundente, eilcaz y temible, tanto en el campo 
do ataque como en . el de defensa, para la protección 
de los intereses de nn lGstado. 

Exigimos la intensiva generalización y popula~ 
rización en la técnica, enseüariza do la aviación, a. 
todas las personas aptas pam esto estudio; evitando 
todas ·las dificultades y dando todas las facilidades 
para, por modio do cursos rápidos, tener el más 
grande número do personas civiles aptas para este 
servicio. · 

Si no os posible que el Estado dedique inmo~ 
diatamente una cantidad considerable de dinero para 
una buena reorganización y compra do nn gran nú
mero de siqniflra pequeños aparA.tos, Vfl:Jiéndosc de los 
métodos nltramodemos · de propaganda, exigimos una 
intensa campaña recolectiva de fondos por medio do 
la cooperación individual de todo comerciante y cm~ 
pleado de comercio para la contribución mensual, 
destinada a la recolección. urgente do fondos. 

El estudio do la aviación sin motor so incre
mP.ntaní., haciP.nclo rlfl ól parte integral ele la motor
aviación, en forma preparativa para este servicio. 
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La intensiva popularización del estudio de la 
nviación será hecha con la dobl~ :finalidad dP. defensa 
nncional y elemento comercial. Como elemento co
mcreial, será con el fin de incrementar extensivamente 
nn principal medio de transporte seguro, rápiqo y 
barato. 

La aviación comercial nacional estará sólo en 
manos de aviadores técnicos militares. 

Para que cueste más barato y de una manera 
nnoficial, se traerán instructores alflmanes, con buena 
documentación de sus mejores escuelas. 

F.ficientemcntc organizaremos el servicio hidro
gt·áfico en nuestro Oriente, fundando y colonizando 
intensivamente poblaciones en los lugares de mayor 
riqueza y estJ•ategia. Con igual· cuidado y los mis
mo~. fines, se establecerá el servicio hidrográfico en 
nuestras costas del Pacífico. J1in los lugares más 
estratúgicos rlc nucstl'o Oriente· fundaremos. puertos 
de. aviación y servicio militar que, sirviendo de base 
a nuestra armada y aviación, sean bien aperados de 
técnica defensa: diques, almacenes, arsenales, para 
llenar todas las exigencias que requieren las necesi
dades para un buen servicio de guerra, mercanf.p, y 
colonización. 

XIV 

BANCOS 

N o habrá sino un Banco K acíonal, con sucursa
les en todas las capitales de Provincia y aún en las 
cabeceras de cantón, para el in temacional servicio 
bancario del país. 

El Banco Nacional será el único encargado de 
emitir los billetes necesarios para la circulación, con 
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el respaldo de todo el oro depositado; al momento 
de su establecimiento, scgün la ley nacional establo
cicla por la Ley de Banco~;; y, con la autorización 
del Parlamcrito, caso de emergencia, sobre el treiu1,n 
y trm; por P-Írmto, de t.orlas las propiedades, particu
lares y públicas, que existan en la Nación. 

F.l Banco N acioiutl será el único acaparador en 
la compra de oro y plata físicos que produjera Ir~ 
Nación; por consiguiente, será prohibitiva en lo ab
soluto, la exportación de los mencionados metalof:l, 
so pena de coniiso y fuerLe eastigo y multa. · 

··Pura y exclusi1)amente 'el Banco Nacional lleJ'(/, 

enca1'gado de la cornp1·a y venta de gii·os· erct¡·w¡je1'0,~, 
quedando mdicalmente eliminada la negociación de cstoN 
hecha por pm·ticulm·es o asociaciones de cw·áctel' priva, 
do. Para quienes infraccionara:ri la mencionada dis
posición, se establecerán enérgicos castigos de multn 
v comiso. 
• El Banco Naciorml debe oponerse a que el Esta
do inflacione la rnoneua nacional, por modio de ulte
riores emisiones o empréstitos que perjudiquen lo:; 
intereses de la moneda. 

Las necesidades económicas del Estado deben 
ser cubiertas por la directa cooperación particular 
de todos los que viven en el país, sin excepción do 
nacionalidad, edad, sexo ni clase social. Esta contri
bución se debe hacer en proporción progresiva a la 
capacidad adquisitiva de cada uno, con un mínimun 
de un sucre mensual. 

El Banco ~acional, de acuerdo con la Misión 
Directiva Aduanera y el Estado, no podrá, bajo nin
glÍn pretexto, conceder giros para el pago de merca
derías extranjeras que, habiendo ya en el país, so 
importen, perjudicando así los intereses de la pro
ducción nacional. 
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"C"na de las principales misiones y tareas del 
Ji~stado, deberá ser, el de dar el máximun de la capa
cidad adquisitina al dinem nacional, estimulando, al 
mismo tiempo, en lo más posible, al p1'oductor m·iginal; 
1°.-lncrementando y estimulando la producción na
cional; 2°.-lfijaudo el Estado el precio de los víveres 
y artículos de más necesidad y cl~manda; 3°.-Elimi
nando los intermediarios y acaparadores; 4.-Facili
tando el transporte de los mencionados artículos a 
los lugares de demanda. 

El Banco Nacional se opondrá rotundamente a 
conceder giros o cantidades de dinero para gastos 
superfluos e innecesarios que vayan en beneficio in
dividual, como consecueneia de la influencia y corrup
ción politica de alguno de los dignatarios del Estaclo. 
El Gerente y las altas autoridades del Banco Nacional 
serán· responsables en la infracción de la mencionada 
disposición, juzgándoles y sentenciándoles como a 
cómplices de alta traición a la Pa.tria y castigándoles 
con la pena ya mencionada para estos casos. 

l;a especulación o acaparación de giros extran
jeros hecha por particulares o instituciones privadas, 
será considerada como tma de las más graves faltas 
contra el Estado. Así mismo, será considerada la 
arbitraria disposición de giros extranjeros, cuando 
ésta sea hecha sin previo con sen ti miento y expreso 
permiso del Estado y de acuerdo con el Banco Nacional. 

El Banco Nacional restringirá la exportación 
de capitales; así mismo, impedirá la rentalización ele 
familias o individuos que por tnrfsmo se encontraren 
en el ext,ra.njero. Las becas en el exterim· 8erán pro
hibidas, y los becados qne, por corr·npción ae los gobier
nos, ha'!fan obtenido este privilegio, .~e1•án juzgados .por 
alta t1·aición a la Patria, si estos no pudieren compt•obm· 
sn derecho, por medio del C01'1'espondiente ll serio ex·a-
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men de concurso entre vm;ios aspi1'antes. Sólo ('111.1! 

diantes que hicieren sus estudios con su 1)l'opl11 
dinero y los que hayan obtenido becas por medio d11 
concursos, y por negocios, . tendrán derecho a gil'lll'i 
todo lo cual debe estar bien documentado por 111<1 
correspondiciiLes cónsules. 

El Banco Nacional trabajai'á coopei·atívamo11111 
eon toJos los demás balieos de la República, pant lt' 
cual se reformarán las leyes bancarias. 

Por medio de la nueva organización bancm1'i11 1 
so propenderá a dár un gran impulso a la indusLI'iu 1 

minería, agricultura, etc., etc., proporcionando 1111 
más de cincnen ta mil su eres a los part,iculares; y 1 
más del mencionado . capital, a las cooperativas 11 

compaúías asociadas. I..~a pcqúeila industria y pro 
ducción serán intensivamente incrementadas. 

La política bancaria en el n~tevo Rstado, debe st'l' 
socialista, pero de UN SOOIALISJJfO HUMANO )' 
MORAL, RN QUE SB PREPOJ.VGAN LOS IN'I'/1: 
RESES DE LA COMUNIDAD A LOS IN'l'líJHR 
SES TNDTVIDUAUíJS O PAR'I'IOUIARES. 

/ 

So exigirá la radical eliminación de todo clcmcn l.u 
daüino quEI, por cualquiera circunstancia, haya defrall·· 
dado, explotado o abusado de las débiles circunstan-
cias de otra persona. Con est.o serán scntnrwiadm1 
todos los usureros, logreros, aeaparadores, o quebradoN 
fraudulentos, declarados judicialmente. 

Para mayor scgnridarl y garantía de los intereso~ 
püblicos, invertidos en cuaJquiera sociedad o compa
ñía, etc., el Gobierno podní controlar, cn uualq uio1· 
tiempo, el moVimiento y situación ceonómicas de cual
quier banco, negocio o cbmpaí'íía, et.o., ot.c., donde so 
hallen confiados los intereses y capitales del público. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-45-

XV 

RELIGION 

El Estado no . debe tener religión oficial. 
El Estado debo garantir la libertad de concien

cia, y la individual responsabilidad en la práctica do 
cualquier religión o creencia, siernp1'e que ésta no va
ya en pe1juicio o detrimento de la sociedad colectiva. 

La profesión y ejercicio p1·ivado13 de ctúxlqtdeJ' 
1·eligión o cred9 sm·án completamente libres; pero la 
]J1'áctica o ejercicio públicos de cualquie1• credo Peligioso 
se1'án absolutamuinte p1'oll:ibidos. 

Privadamente, el Estado fmüentará la religión 
única latino-americana, propendiendo, por inedio de 
su cristalización, al legítimo, auténtico y puro Cris
tianismo, predicado por el mismo Jesucristo. 

Se unificará la religión latino- americana, orga
nizando anualmente congresos que se reunirán en 
laH distintas capitales latino- americanas, a fin de 
tratar do los intereses concernientes al posi~ivo pro
greso moral, intelectual y material de nuestro pueblo 
latino- americano. 

T,atino-am~l'ioa y la Iglesia necesitan de buenos 
sacerdotes, ve1'daderamente cristianos y sincennnente 
pat1·iotas. 

Será estrictamente prohibitivo, para todo sacer
dote o comunidad religiosa, el tomar parte en asuntos 
de la política interna del país; no pudiendo, por 
consiguiente, pertenecer a partido político alguno y 
siéndoles rigurosamente vedado toda insinuacióil o 
sugestión de la política interna que éstos quisieren 
hacer al público. Su misión será moralista, educat.iva 
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y patriótica, por ia Unión y Federación Latino-mlln, 
ricana. 

Prescindiendo de los deberes y obligaciones qnn 
todo ciudadano tiene con respecto a trabajar y vol.u¡; 
por su agrupación política, todos los sacerdotoH y 
comunidades estarán absolutamente obligados a sn,ic;,, 
tarse y cumplir todos los otros deberes y obligaciouo11 
de los demás ciudadanos: consecuentemente, niugt'tll 
sacerdote o comunidad religiosa podrá, oficial ni exLI'II,q 
ofiicialmente, pertenecer, trabajar, votar ni infl.uonei1tr 
políticamente en el parecer del público. La infraccirlll 
de este postulado, dm·á o1'igen a un sevém juzgamü!ufo 
Y. castigo, como a alteJ•adm·es del m·den público. 

LA RELIGION UNIOA LATINO-AMRRIOA 
NA TRABAJARA INTENSAMENTE POR l~;l 
UNION Y J?EDERAOION LATINO-AMERIOANJI. 

Gamo ¡•econozco que los temas de que he tratado 
en esta exposición, tienen una fo1'ma muy sintética, 1111' 
¡•eserno para después el ampliarlos debidarnente, sobi'l' 
todo en lo que 1'especta a las cansas y 1·azones que los 
moti?;an. 

RL AUTOR. 
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